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A
01Código Nro.

Bs As, 25/06/2025

SEGUFER S.R.L.                                              
2089    AV SANTA FE 1621 2º

1060 Cdad.Aut.de Buenos Aires
Cdad.Aut.de Buenos Aires 

901IMP   

30678145366    INSCRIPTO      

20250624O/CompraCONTADO                                                     

Descuento (%)PRECIO
IMPORTEGlobalLineaUNITARIOCANT.DESCRIPCION CODIGO

388,00 388,001Comprobador eléctrico de tensión, continuidad y
corriente FLUKE

T6-1000PRO/AMER   

25073IC04056425CDespacho :

144,00 144,001Set de Punta de PruebaTL220             
24073IC04110817UDespacho :

144,00 432,003Set de Punta de PruebaTL220             
25073IC04033084VDespacho :

.
Según OC N° 00359208

Información para Pagos
CBU 07200342-20000000200718Cta Cte en $ 034-2007/1 Santander Suc.San Cristóbal (034)

A nombre de Viditec S.A. CUIT Nro. 30-59015101-3 Humberto 1º 2887 / 9
cobranzasviditec@viditec.com.arPor favor, no olvide informar su depósito o transferencia a

 

Corresponde a Pedido(s)/Remito(s):

REM 25/06/2025 00001-00113635 

Neto Grav. % : 10,50: 964,00

964,00SUBTOTAL:

101,22IVA Ins. % 10,50

A efectos contables el Tipo de Cambio es de $   1174,500.
Son Dólares divisa:  un mil sesenta y cinco con 22/100.-

TOTAL: 1.065,22u$s

Fecha Vto. 05/07/202575263978694605CAE

* La operación contenida en esta factura ha sido concertada en dólares estadounidense y se consigna en pesos al solo efecto fiscal. // * * El tipo de cambio utilizado a 
fin de convertir a  pesos  el monto  de la operación  es el consignado precedentemente, el cual fue tomado conforme la cotización  oficial tipo vendedor que publica el
Banco de la Nación Argentina. // * Los valores diferidos, o los pagos que se acrediten, serán imputados a la presente, al tipo de cambio vendedor del día anterior al de
la acreditación. // *  Teniendo en cuenta la dinámica creación de tipos de cambios especiales para diversas operaciones que constantemente el Gobierno Nacional va
creando  y/o modificando, y  considerando  que los  productos  contenidos en la presente  deben ser importados,  a fin de  imputar  el pago  en la  forma  relacionada
precedentemente,  se considera la cotización del tipo de dólar que Viditec S.A. deba tomar al momento de efectivizar el pago al proveedor del exterior.  En línea con
ello, cualquier demora generada por la imposibilidad de girar divisas al exterior y/o de los pagos al exterior para liberar la mercadería, como consecuencia de cambio
de normativa  y/o de aplicativos  y/o de sistemas dispuestos por el Gobierno Nacional, no será imputable a Viditec S.A., ni generará el devengamiento de multas y/o
sanciones y/o intereses. // * Las diferencias que se generen por la aplicación del tipo de cambio en la forma indicada en los puntos anteriores, deberán ser abonadas 
dentro de los 5 días de emitida y remitida la nota de débito correspondiente. . // * Los pagos fuera de término devengarán un interés moratorio  equivalente a una vez
y media la tasa activa que publica el Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a 30 días. //




